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[kslInO MinisteriO de Obra~ PublKa~ y L1rbanismo

"'umero '\¡jm,;r(. de Rq!.isllo
'1'"'11i<l,,, \ ¡HU'lhl"

Fecha
0<' orden ,k I'n'<"',,¡ lk nacllnienlo Nivd Comp!cmento

Pl,e'w de trabajo !.lKai,dad
esp~cirl,o

-
1 219461313A1134 Haro Monrea!. Luis Rafad I 17-12-1955 Especialista Cartográfico N·14 de Madnd. 14 62.328

de. la Subdirección General de
Procesos Cartográficos. Im.ti- 1
tuto Cart0eráfico Nacional.

2 1178958535A1134 Sáez Pintado. .\1aria Angc- 6- 8-1963 Especialista .artográfico N·14 de Madrid. 14 62.328
les. la Subdirección General de

Procesos Cartográficos. Insti·
tuto Geográfico Nacional.

Madrid. 623283 182956424A 1134 Gallardo Roldán. Francisco 22-10-1966 Especialista Cartográfico N-14 de 14

1 Javi., la Subdlrecclón General de

1

Procesos Canográficos. Insti·
tuto Geográfico Nacional.

Madrid. 14 62.3284 526472213A1134 IBarredo Monlenegro. Isaac. 12-12-1964 Especialista Cartográfico N-14 de
la Subdirección General de
Procesos Cartográficos. Insti-
tuto Geográfico Nacional.

ANEXO
Cuerpo- de Técnicos Especialh.tas en Reproducción Cartolilrafica
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de esta Resolución. ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida. con expresión de los destinos ndjudicados.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa. de conformidad con lo estable
CIdo en el Real Decreto 707/1979. de:; de abriL y tomar posesIón de su
destino en ei plalO de treint;) días hábiles. a partir del día siguiente al
de la publicación de est<l Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo.
ante la Se<Tcwria de Estado para la Administración Pública. de acuerdo
con lo establecido en los articulO!; 126 de In Lev de Procedimiento
Administratl\'o \ 52 de la Le\' de 1::1 Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. dentro d'el plazo de un mes. conwdo a partir del día siguiente al
de la fecha de puhlicarión de la pre<;cnte Resolución en el «Boletín
Oficial del htadm)

Madrid, -} de marzo de 19lJO.-EI Sccret~rio de Estado. José Teófilo
Serrano Bel1r.in.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda )'
Directora genC'fal de la Función Púhlica.

RESOLL'C/O;\, de 9 de lIIar:o de 1990, de la Secretar(a de
l:.:Shidu pura la .·¡dIlÚlrisII"Uci!iil PúNica, por /a quc sc
II(lIJ¡I¡{un!lIl1cioIlIJrios de curr('l"u dl'! Cller/w dc ESfadis/icos
FQclllrm!ros

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultati
vos. convocadas por Rcsolución de 1::1 Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 28 de ahril de 1989 (((Boletín Oficial del
Estado» de 9 de mayo). y verific<lda la concurrencia de los requisitos
exigidos en las hases de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado p<lra la Administración Pública. de
conformidad con 10 dispuesto en el 8nículo ~3 del Real Decreto
~2231l984. de 19 de diciemhre, por el que 'ie aprueba el Reglamento
General de Ingr<'so del Personal al Ser\'icio de la Administtación del
Estado. \' el articulo 6.3 del Real DC'(Teto 2169/1984. de 28 de
no\'iembre, de alribución de competencias en materia de personal. y a
propuesta del ilustrísimo senor Subsecretario del iv1misterio de Econo
mía y Hacienda. resuelve:

PrimefO.-Nombrar funcionarios de C;lrrer3 del Cuerpo de Estadísti
cos Facultativos n los aspirantes 8probados que' se relacionan en el anexo

'" n"mhre Fe-rha Min"teno Provinci¡¡ Loc;,1,,13d
de nJrim;l:nlo

16- 8-1962 EH MD Madrid.
18-12-1956 EH MD Madrid.

1 Angel 10- 8-1963 EH MD Madrid.
mín . . .. 4- 1-1962 EH MD Madrid.

·\[wllilh

Martín Qullis. Enrique
Pérl:l :\rricro. Carlos
Garcia 1\-1artinez. Migue
Fonlanillo Pedro. Benja

:--';Llnww,k k,·e"II·"
dL' 1',.,.,,,,,,,1

ü526131313A0606
052 1821446A0606
5135958324A06CJ6
7243440513A0606
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A"iEXO
_____~_-------_-------~C~u~e='~p:o·Estadísticos Facultativos
'\;unlL"W d,' ",ti,]
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
6655 RESOLUCIOl\' de 14 de mar::o de 1990. de 1aSecretar¡"a

General de Comunicaciones, jJo!" la quc se /Jombran funcio
nanOl de currera en el Cuerpo Superior PoslOl .1' de
T('/('comunicauón l' se dCSlinQII a los 25 aspirantes en
prácticas ¡JI"O('CdClI/l'S de ja col/I'oca/orla de 1989

Por Resolución de esta Secretaria GeneraL de fecha 18 de enero de
1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 26. del 30) fueron nombra
dos funcionarios en practicas en el Cuerpo Superior Postal y de
TelecomunicaCIón. los aspirantes que aprobaron la fase de oposición en
las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez finalizado el curso solectivo de formación previsto en la
base 9.1 de la Resolución de 19 de mayo de 1989, de la Secretaria
General de Comunicaciones (<<Bo1ctín Oficial del EstadO)) número 141.
de 14 de junio) por la que se hacia pública la convocatoria de pruebas
sektivas para ingreso cn el Cuerpo Superior Postal y de Telecomunica
ción. en cumplimiento de lo dispuesto en la base 9.:! de la citada

convocatoria. y previa propuesta de la Escuela Oficial de Comunicacio
nes. procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el mencio
nado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría General de Comunicaciones. de ronfar·
midad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al S~rvicio de la Administración del Estado, v
Orden del Mmisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones,
de 22 de enero de 1986 (<<Boletín Ofimll del EstadQ) número 29. de 3
de febrero), sobre delegación de competencias. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera en el Cuerpo Superior
~ostal y de TelecomUl11C3Clón a los 25 aspirantes en prácticas que han
Sido deelarados ~~apl0S)) a la finalizaCl('¡n del curso selectIVO de forma
ción y que se relacionan en el anexo adjunto a esta Resolución,
figurando en primer lugar los procedentes del turno de promoción
interna y a contlnuaClón los del turno libre. y dentro de cada turno por
orden de la puntuación obtenida a la finallzactón del proceso selectivo,
con expresión de los destinos que les han sido adjudicados a la vista de
las vacantes ofertadas.

Segundo.-Los aspirantcs objeto de este nombramiento. para adquirir
la condición de funcionanos de carrera. deherán prestar juramento o
promesa de conformidad con 10 cSlableCldo en el Real Decreto
707/1979. de 5 de abril (((Boletín Oficial del Estadm) del 6). \' tomar
posesión de sus dL"Stmos en el plazo de un mes. a partir del día Siguiente
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